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Informe de la sociedad civil

Organización: Comisión del Sitio de Memoria 
 “300 Carlos Infierno Grande”  
Estado parte: Uruguay                       
Información Complementaria al Comité de Derechos Humanos 135a Sesión (27 de junio al 29 de julio de 2022) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos Revisión del Sexto informe periódico de Uruguay
Acordamos que sea Información pública 
1. Según lo establecido por la Ley 19.641/2018 de Sitios de Memoria Histórica de Uruguay, el Galpón N°4 del Servicio de Material y Armamento se constituye en un edificio emblemático del terrorismo de Estado del pasado reciente. El Sitio además de la importancia testimonial para la construcción de la Memoria, reviste particular interés y relevancia forense, como pieza probatoria para la justicia y la investigación arqueológica del período.  En 2020 amparados en el Art. 10 de la ley (protección y accesibilidad a los sitios), solicitamos al Ministerio de Defensa Nacional-MDN nos fuera cedido a la Comisión del sitio el inmueble, en uso, bajo el régimen de “comodato”. A pesar de las numerosas gestiones realizadas ante el MND desde febrero de 2020 por esta Comisión, aún no hemos obtenido respuesta a la solicitud. 
Tampoco cumple el Estado uruguayo con el cometido establecido por ley, de habilitar al público el uso del espacio; a la vez que pone en riesgo posibles elementos de prueba e investigación sobre violaciones a los DDHH que la justicia ya estableció que se produjeron en ese Galpón y que podrían hallarse en las inmediaciones del lugar.
2. Sobre " La verificación de los hechos y la revelación plena y pública de la verdad":

Si bien la Ley N°18.596/2009 de Reparación a las Víctimas de la Actuación ilegítima del Estado en su Art. 6 (Reparación Integral) siguiendo el Art. 19 de la Resolución Nº 60/147 de la Asamblea General de NNUU, establece como una forma reparatoria "La verificación de los hechos y la revelación plena y pública de la verdad". Sin embargo, el Estado uruguayo ha realizado escasas acciones orientadas a este fin, de modo que: 

-Uruguay sigue sin tener aún cifras precisas de presos políticos a nivel nacional (estimaciones de SERPAJ hablan de 9.000 mientras que la Universidad de la República-Udelar de 6.000 presos políticos);

-El Estado uruguayo no ha proporcionado cantidad ni identidad de los secuestrados en el Centro de Detención y Tortura CDT- 300 Carlos. Sabemos sí de la existencia de una “Nómina de personas detenidas por el Organismo Coordinador de Operaciones Antisubversivas (O.C.O.A.), el que, según informara el MDN, fue entregado al Archivo General de la Nación, el 28/8/2009 en microfilms". Sabemos que en esa nómina de OCOA, junto a los nombres de los ingresados al Galpón 4, aparece un número; allí se menciona por ejemplo, una persona ingresada el 26/12/1975 a quien se le dio el número 2285. Esta información podría contribuir a reconstruir la cantidad e identidad de personas torturadas en el lugar. Solo tiene que ser entregada por las autoridades. 

Diversas fuentes estiman que ingresaban al CDT-300 Carlos entre 400 y 600 personas por año. (citado en Resolución Nº 2455 del 1/10/2012: “Rodolfo Reginaldo Porley Corbo. Ficha P616/86. Arch. 49/87. Denuncia de Torturas-Crímenes de Lesa Humanidad.” Ficha 88-281/2011)

3. Sobre: la Búsqueda del paradero de los 8 desaparecidos del CDT-300 Carlos, 
Dos de ellos fueron hallados en excavaciones realizadas en el predio militar del Batallón 13, contiguo al Servicio de Material y Armamento: Eduardo Bleier Horovitz. secuestrado el 29/10/1975; sus restos fueron hallados el 27/08/2019 y Fernando Miranda, secuestrado el 30/11/1975; sus restos hallados el 02/12/2005.
Continúan desaparecidos:
Juan Manuel Brieba, secuestrado-desaparecido desde el 30/10/1975
Carlos Arévalo Arispe, secuestrado-desaparecido desde el 15/12/1975 
Julio Correa Rodríguez, secuestrado-desaparecido desde el 16/12/1975
Otermín Montes de Oca secuestrado-desaparecido desde el 17/12/1975
 Elena Quinteros Almeida secuestrada-desaparecida desde el 24/06/1976
Julio Escudero Mattos secuestrado-desaparecido desde el 09/01/1977

4. Sobre: la Disculpa pública, incluyendo reconocimiento de los hechos y aceptación de responsabilidad;
El Estado uruguayo no reconoce los delitos cometidos bajo el terrorismo de Estado como de lesa humanidad, razón  por la cual los perpetradores de las violaciones a los derechos humanos fueron y son juzgados por delitos comunes de homicidio y/o abuso de autoridad. Si bien el Estado reconoció (Art.2 Reparación integral) haber cometido delitos, no realizó la tan necesaria y reparadora disculpa pública. Este gesto de impunidad pervive y se reactualiza cada vez que las comisiones de los sitios reclaman por información y son sistemáticamente ignorados.  
5. Sobre la Inclusión de un relato exacto de las violaciones ocurridas:
Tortura e impunidad están íntimamente relacionadas. “El régimen dictatorial uruguayo se especializó en la aplicación de la tortura; a la que fueron sometidos más de 50.000 personas entre 1973-76 y que la tortura es posible desde la impunidad”. (Roger Rodriguez, en el prólogo a la recopilación “La Tortura”.  Serpaj, Cecso, Crysol y otros. Junio 2013).
El Dr. Pablo Chargoña señala la sanción de la Ley de caducidad de la pretensión punitiva del Estado de diciembre de 1986, como el momento en que el Estado uruguayo comienza a incumplir con los compromisos internacionales ratificados en el tema: sancionando una ley, que le prohibían los acuerdos ratificados, de no  castigar los casos de tortura; y que el Parlamento en vez de afirmar el derecho internacional, apoyó el desacato militar (que se negaban a concurrir a las citaciones judiciales), lo que condujo a que los violadores de los derechos humanos argumenten por la prescripción de los delitos, específicamente del delito de tortura, en propio beneficio (**idem La Tortura, 2013)
Actualmente el Estado Uruguayo sigue sin tipificar en su legislación penal el delito de Tortura como delito autónomo en el Código Penal, retrasando con ello el acceso a la verdad y la justicia. Por lo tanto, es necesario insistir en que la Justicia concrete la tipificación, orientada en el Art. 1 de la Convención contra la Tortura
La calidad de la Democracia tiene una relación directa con la formación y actualización de los funcionarios de la justicia; sin embargo el Estado sigue incumpliendo la recomendación de implementar planes de capacitación en  derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Solicitamos que como garantía de no repetición se le recomiende al Estado uruguayo el cumplimiento de medidas como: Impulsar, con carácter prioritario y continuo la educación en derechos humanos y derecho internacional humanitario a todos los sectores de la sociedad; capacitación de los funcionarios de Justicia, así como de las fuerzas militares y de seguridad; de los medios de comunicación, personal de la salud y de servicios sociales y militar. 
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